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Resumen  
 
Un fenómeno relativamente nuevo para los regímenes democráticos latinoamericanos es 

el ejercicio del derecho al sufragio desde el extranjero. La creciente diáspora, ha generado la 
progresiva constitución de numerosas comunidades transnacionales que naturalmente inciden 
política, social y culturalmente en el país receptor, y al mismo tiempo suelen extender demandas 
de igual naturaleza a sus países de origen. Entre dichas demandas destacan las políticas y el 
ejercicio extraterritorial de los derechos políticos, específicamente el voto. El voto en el 
extranjero es una importante forma de articulación y mutación de los vínculos políticos 
propiciados por la ciudadanía. 

La globalización, la vertiginosa evolución tecnológica y el creciente desplazamiento 
transfronterizo, exige un replanteo del ejercicio de los derechos fundamentales que en el caso 
del sufragio ha llevado a la redimensión de su ámbito territorial, generando discusiones políticas 
y teóricas orientadas a la reconstrucción de las categorías conceptuales relacionadas, 
especialmente la noción de ciudadanía, comunidad y cultura política, y las implicaciones logísticas 
y operativas que sobre el proceso electoral tiene dicha expansión. 

La lenta pero progresiva expansión del sufragio, posterior a su consagración en los 
ordenamientos encuentra algunas dificultades derivadas de los cálculos político-partidistas, 
limitaciones burocráticas y logísticas, abstención, entre otras. Estas dificultades y el creciente 
poder de las comunidades connacionales asentadas en el extranjero, perfila la discusión sobre 
esta materia, la cual se debate entre su progresiva expansión y el reclamo de limitación o 
regresividad fundado en cuestiones de soberanía, legitimidad política y gobernabilidad. Por ello 
en este trabajo, será generalmente descrita la progresiva adopción e implementación del sufragio 
extraterritorial en el contexto electoral Latinoamericano, y serán analizados los alcances y límites 
del voto extraterritorial en la legislación electoral de Chile y su primera experiencia de voto desde 
el extranjero en las presidenciales del año 2017. 
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